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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOT'DAC'OA' OE t/.ECONOMIAPERUANA"

RESOLU CIÓN GERENCI AL N'241-2025 -GAT.MPLP/TM

Tingo MarÍa, 16 de setiembre del 2025'

vtsTo: Et Exped¡ente Adm¡n¡strativo No 202518529 de fecha 30 de iunio del 2025, presentado

E6iEi"Jr¡n¡lvrdo sra. RosA ELENA DEL AGUILA ACOSTA identificado con DNI No

2igñgtg,quien solicita deducciÓn de 50 UIT de la base ¡mponible de lmpuesto Prgqa]-de-:u
pieáio uu¡áa'¿o según 5RTM-RENTAS en AVENIDA AMAZONAS N. 277 MZNA: 40 LorE: sL.

S.C TIXOO MAáA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

OeplntltteXtO DÉ HUANUCO, de conformidad con lo establec¡do en elartlculo 19" delTexto

único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N" 156-

2004-EF , y',

CONSI RANDO:

Que, el articulo 194' de la Constituc¡ón Política del Perú, modificada por la Ley de Reforma de la
Constitución - Ley N" 28607, en concordancia con el arhculo ll del titulo prelim¡nar de la Ley N" 27972.- Ley

orgánica de Mun¡cipalidades se establece que; 'tos Gobiernos Locales gozan de autonomÍa polít¡ca.

ecónómica y administtat¡va en asuntos de su competenc¡a La autonomia que la Constituc¡ón Políl¡ca del
perú establece para las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facuttad de ejércer actos de gobiemo, admín¡strat¡vos
y de adm¡nistrac¡ón, con suieción at ordenam¡ento iuríd¡co'.

Que, el artículo 19'del Texto Único Ordenado de la Ley de Tr¡butación Municipal aprobado por Decreto
Supremo 156-2004-EF, establece: Los pensionistas propietarios de un solo predio, a nombre prop¡o o de la

sociedad conyugal, que esté destinado a v¡vienda de los mismos, y cuyo rngrssol
de la b#e
valor d€i Ia

ruto esté constituido por
pensión que reciben y ésta no exceda de I UIT mensual, deduc¡rán ¡mpon¡ble del lmpuesto
dial, un monto equ¡valente a 50 UlT. Para efecto de este artfculo el UIT será el vigente al 1

nero de cada ejerc¡cio gravable". Se considera que se cumplo elrequ¡sitodé la única prop¡edad, cuando
de la v¡vienda, el pensionista posea otra unidad inmob¡l¡aria constituida por la cochera. El uso
del ¡nmueble .con ñnes productivos, comerc¡alss y/o profes¡onales, con aprobación de la

nicipalidad respectiva, no afecta la deducc¡ón que establece este artículo' (... )

Que, según el Texto Único Ordenado de Proced¡mientos Adm¡nistrativos (TUPA) de la

N4unicipalidad Provincial de Leoncio Prado vigente, son requ¡sitos para el procedimienlo de benef¡cio
tributario de deducción de ¡a base imponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no pensionista propietano
de un solo ¡nmueble los sigu¡entes: 1.- Exh¡bir el DNI; 2.- Formato de Declárac¡ón Júrada para la deducción
de 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto Predial de persona adulta mayor no pension¡sta PAM, 3 -

.. Copia del documento que acredite la propiedad del predio a nombre propio o de la sociedad conyugal. 4.-t Los requisitos y condic ones señaladas en el Art.3 del D.S N" 40'1-20'16-EF,5.- Copia simple actualizada
'de la búsqueda de regrstro de propiedad emitido por la SUNARPT 6.- De percibir ingresos presentar las dos

- :últrmas boletas recrbo por honoraflo y/o declaracrón lurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio
anterior: 7.- Declaració¡ jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual

Que, con la finalidad de determinar s¡ el recurente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislat¡vo N'776. Ley de Tributación Munic¡pal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a ver¡ticar uno por uno los requisitos establecidos
en la referida norma as¡m¡smo los requis¡tos establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Adm¡nistrativos TUPA de esta Ent¡dad Mun¡cipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda

.el otorgam¡ento del beneficio de deducc¡ón de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
'fredial, que la precitada Ley otorga las personas pensionistas, siempre que cumplan los mismo.
Para lo cual med¡ante INFORME N" 547-2025-SGRT-MPLP/ÍM de fecha 18 de agosto del 2025
,de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y al INFORME No'158-2025-SGFTOC-GAT-
MPLP/TM de fecha 31 de julio del 2025, del subgerente de Fiscalización Tributaria y Orientac¡ón
al contr¡buyente, conteniendo el INFORME No 53-2025-GKVP-SGFTOCGAT-MPLP/TM de
fecha 8 de julio del2025 del Fiscal¿ador Tr¡butario de la subgerenc¡a de Fiscalización Tributario
y Orientación al Contribuyente, em¡te el informe sobre la fiscal¡zación real¡zada al predio
señalado. verif¡cándose que cumple con los requisitos establec¡dos en la Ley de Tr¡butación
Municipal para la atención de la presente petición, Que, en la Juisprudencia constitu¡da en las

oluciones del Tribunal Fiscal RTF 06439 - 5 -2003 y RTF 00412 - 7 -2008, se ha establec¡do
el beneñcio del Aftículo 19" de la Ley de Tributac¡ón Municipal no es apl¡cable desde la fecha de

sentac¡ón de la solic¡tud, s¡ho desde que el pensionista cumple con /os roquisiÍos del supuesto de la
a. Por lo que atend¡endo que el recurrente cumple con todos los regulsl;fos esfaD/ecdos en el Aftículo

19o de la Ley de Tributación Municipal, resulta procedente la deducc¡ón de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Pred¡al, por un monto equ¡valente a 50 UlT, a pañn a Darth del año 2025 e de
confomidad al Añículo 190 de la glosada ley.
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De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N" 133-2013_EF Texto Único ordenado der código Tributario, ra iacu[ao Je ¡sü¡¡zac¡on de ra Adm¡n¡straciónTributaria se ejerce en forma discrecionar (...) Er ejerc¡c¡o oe ra tunc¡on fiscarizadora in"iryá ráinspección, invest¡gac¡ón y contror der cumprimiento oe ootigaiiones tributarias, ¡ncruso deaquellos sujetos que gocen de ¡nafectación, exoneración o benéficios tributarios (...)

"AÑo DE LA RE?UPERA)IC,N Y coNsoLIDAcIoN DE U EcoNo

".,*,RESOL UCIÓN GERENCIAL N" 241-2025-cAT.MPLP/TM

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, estando acred¡iado que el Sra. ROSA ELENA DEL AGUILA ACOSTA
identificado con DNI No 22972979, cumple con los requisitos exigidos por Ley, por lo que resulta
procedenle otorgar¡e

del bien inmueble ubicado en AVENIOA
AMAZONAS N'277 MZNA: 40 LOTE: SL. 3-C TTNGO MA DISTRITO DE RUPA RUPA,RIA,

HUÁPROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE NUCO, registrado con código
de predio No 07560025-002; la que subsist¡É mientras perduren los elementos facticos ten¡dos
en cuenta para concederla y siga vigente el articulo 19" del ruo de la Ley de Tr¡butación
l\,4unicipal aprobado por D.S. N' '156-2004-EF y su modif¡catoria pudiendo ier el soticitante
pasible de fiscalización posterior y actualización de datos correspondiente;

_ . fTF N' 01779-7-2018 (Obseryancla Obtigatorla) , "Et beneftc¡o prev¡sto por et aitcuto 1go det
Te^lo unica ordenado de ra Ley de Tr¡butac¡ón Munic¡pal. aprobado par et Decreto supremo N" 1s6-2004-
EF, es aplicable a lodo aquel contr¡buyenle que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, s¡n
neces¡dad de acto adm¡nístrat¡vo que lo conceda ni ptazo para sot¡c¡tarlo, pues la tay no ha previsto etto
como requis¡to para su goce, por lo que la resoluc¡ón que dectara procedente d¡cha sot¡citud tiene sólo
efecto declarat¡vo y no const¡tut¡vo de derechos".

RTF N' 03209-7-2016 de U /A/2016 Resolución que dectan procedente el beneñc¡o t¡ena efectos
declarat¡vos 'Que (...) para gozar del benef¡c¡o se requíere: ¡) Toner la cal¡dad de pension¡sta y que et
tngreso bruto por pens¡ón no exceda de 1 UIT mensuat. ii) Set prop¡af,,rlo de un solo ¡nmuobto, ¡¡¡) eue
la prap¡edad del ¡nmueble sea a nombre prop¡o o de la soc¡edad co'rryugal y, iv) eue el inmueble esté
destinado a vivienda del pens¡onista, Oue esfe T¡lbunal, en relteradas rasoluc¡onas, como la
Resolución rV'06439-t 2@3, ha establecido que el c¡ádo beneficio es apticabte a todo aquel
contribupnle que se encuentr¡e comprendido en el supueqo de la nonna, stn necesidad de acto
admin¡straüvo gue lo conceda n¡ ptazo para solicna o, puesy'a tey no he Nevlsto ello como requis¡to
para su goce, por lo que la resolución que declara procedente dicha solicifrrd tiene sólo efecto
declaratlvo y no constituüvo de derechos".

Máxime, con OPINION LEGAL No 804-2025-OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto de|2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, ref¡ere
que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cueñta con la conformidad de Ia subgerenc¡a de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscal¡zac¡ón Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Oue, el procedimiento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio interpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de
las reglas del procedim¡ento, con parámetros para la generación de otras d¡spos¡ciones
administrat¡vas de carácter general y para supl¡r los vacios en el ordenamiento admin¡strativo,
Queel princip¡o de informalismo refiere que: "Las Normas del oroced¡,n¡ooto adm¡nistrá/t¡vo deben de ser
interoretadas en fonna hvorable a la adrni§ón v decislón ñnal de las oretensiones de los admi¡istados. da
tt odo oue sus derechos e intercses no sean alectados oot la e oenc¡a de ¿soeclos lgrmales aúe puéda¡ set
subsanddos dent¡o del orocdiñienlo. sieñpre oue dicha excusa no afecte derechos de aerceros o el inlerés
ptiblico".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su ArtÍculo l" que 'aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerenc¡as de la Municipalidad Provinc¡al de-Leonc¡o Prado, emitán
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
adm¡n¡strat¡vas a la Gerenc¡a de Administración Tributar¡a (...); demás normas afines
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - OECLARAR PROCEDENTE, la sol¡citud presentada por el
contribuyente Sra. ROSA ELENA DEL AGUILA ACOSTA ident¡ficado con DNI No 22972979,
TESPECIO AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE
DEL IMPUESTO PREOIAL por tener la condición de PENSIONISTA vioente al 01 de enero de
cada e¡erc¡c¡o qravable, desde el E¡erc¡cio F¡scal 2025 en adelante del pred¡o ubicado en
AVENIOA AMAZONAS N" 277 MZNA:40 LOTE: SL.3C TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA
RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, CON Código NO

07560025-002; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución;

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el administrado pefderá el benefic¡o, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos cons¡gnados en su solic¡tud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado todá Ia vivienda, así como el
incumplim¡ento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Municipalidad inieiara a las
acciones correspondientes con la f¡nalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UIT de
la base imponible del lmpuesto Predjal por ser pens¡onista subsist¡rá mi perduren los
elementos fact¡cos tenidos en cuenta oara concedérla v sioa viqente el artículo 19'del
TUO de la Lev de Tributación Municioal aorobado oor D.S. N' 156-2004-EF v su

previa presentación de su declaración Jurada en forma anual.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a ta Subgerencia de F¡scalización Tributaria y
Orientación al Contribuyente, real¡ce las flscalizac¡ones poster¡ores que resulten pertinentes a
efectos de determinar si el sol¡c¡tante beneficiado continúa cumpliendo con los supuestos
exigidos por Ley para la aplicac¡ón del beneficio otorgado mediante la presenle resoluc¡ón.

ARTiCULO QUINTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no ¡ncluye el pago det
derecho de emisión.

ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tributaria Mun¡ciDal el beneficio tributario v
actualización de datos. asimismo las características del predio seoú n Formato PU y DD. JJ.

s
!

!

ARTICULO SEPTIMO. - EXHORTAR al administrado, el cumpl¡miento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artículo 50,10' y 20o del Texto Único Ordenado det Decreto
Supremo N'l 56-2004-EF.

ARTÍCULO ocTAvo. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHiVESE.
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